
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 13 de 2023.  A Despacho 
el presente proceso informando que el termino de las excepciones de mérito 
propuestas por la apoderada del demandado se encuentra vencido, para continuar 
con el trámite. 
 
De igual manera informo que según lo comunicado desde el nivel central por parte 
del Consejo Superior de la Judicatura: Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, Unidad de Informática, por el que se da a conocer públicamente que, 
“desde las 5:00 de la mañana de hoy martes 12 de septiembre de 2023, se han 
presentado fallas en los servicios digitales de la Rama Judicial que están alojados 
en la infraestructura contratada con ‘IFX Networks Colombia S.A.S. La falla impide 
acceder al Portal Web de la Rama Judicial y otros servicios tecnológicos”, en virtud 
de lo cual, entre los días martes 12 y miércoles 13 de septiembre hogaño, no 
corrieron términos de ley por dicha razón. 

 
Complementariamente, al tenor de lo dispuesto en el “Acuerdo PCSJA23-12089” 
de 13 de septiembre de 2023, atendiendo una serie de consideraciones de acceso 
a servicios de administración de justicia, debido proceso y las debidas garantías 
procesales, el Consejo Superior de la Judicatura considera necesario “suspender 
los términos judiciales, en todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de 
septiembre de 2023, inclusive, salvo para las acciones de tutela, hábeas corpus y 
la función de control de garantías”. 

 
Sírvase proveer. 

  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE  
Secretaria  
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AUTO INT. 1543 
 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARAMBURO 
Demandado: JAVIER RODRIGO ORTIZ TUQUERRES 
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Palmira- Valle del Cauca, 13 de septiembre de 2023. 
 
Teniendo en cuenta que en la presente demanda la parte actora se ha pronunciado 
dentro del término de ley sobre las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, este despacho convoca a Audiencia Inicial de que trata el artículo 392 
en concordancia con los artículos 372 y 373 del C.G.P. y así se dispondrá. 
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V), 

DISPONE 
    
PRIMERO: Para que tenga lugar la diligencia de Audiencia Inicial y la de instrucción 
y juzgamiento previstas en el artículo 391 en concordancia con los artículos 372 y 
373 del C.G.P la cual se hará de manera virtual conforme lo dispuesto por la ley 
2213 de 2022, se fija el día 02 DE OCTUBRE DE 2023 a las 10:00 a.m.,  
Previamente, por parte  del  Despacho,  se  le enviará un correo electrónico a las 
partes con el mensaje que contiene el link para el ingreso a la audiencia. 
 
SEGUNDO: Es deber de las partes y sus apoderados aportar al Despacho, con 
suficiente antelación, sus CORREOS ELECTRÓNICOS, así como de los testigos y 
demás personas que deban comparecer a la audiencia garantizando los medios 
tecnológicos para su conexión. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes sobre las sanciones previstas el artículo Art. 
372 núm. 3 y 4 del C.G.P., en caso de inasistencia injustificada a la misma. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez  

 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
 

 
EVG 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 076 de hoy 22 de septiembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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